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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO GNB SUDAMERIS 

DEMANDADO ADOLFO LEON GOMEZ BUILES 

RADICADO 05001 40 03 027 2019 01306 00 

DECISIÓN  Requiere previo terminación 

 

 

Previo a dar respuesta sobre la solicitud allegada por el apoderado de la parte 

demandante, con respecto a la terminación del proceso por pago total de la obli-

gación, se le requiere para que presente la solicitud debidamente firmada por la 

solicitante y el coadyuvante. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
 nd/m3 

 

 

Firmado Por:

Daniela  Posada Acosta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 027 Oral

Medellin - Antioquia
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